
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462016-0128800. 
  

Se acepta la excusa presentada por la abogada MARTHA AURORA 
GALINDO CARO. 

En consecuencia, se releva del cargo de curador ad-litem, y en su lugar se 
designa para tal efecto a GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA, quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico bmabogados21@gmail.com y en la 
dirección Calle 90 Nro. 11-44 Oficina 410 de Bogotá. 

Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se sirva 
aceptar el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a su comunicación, el 
cual es de obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones de ley.   
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 187 

 
Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462018-01127-00. 
  
Atendiendo el informe secretarial que precede, se advierte que, en acta de 
audiencia adiada del 22 de noviembre de 2022, se indicó equívocamente que la 
reprogramación de la audiencia era para el día 21 de marzo de 2022 a las 8:00 am, 
no obstante, una vez escuchada la grabación de la precitada audiencia, se avizora 
que allí se indicó de forma correcta que la audiencia se encuentra programada para 
el día 21 de marzo de 2023 a las 8:00 am. 
 
En consecuencia, no hay lugar a efectuar corrección alguna, pues, las decisiones 
tomadas en audiencias se notifican en estrados, y el acta de la misma, es de 
carácter informativo, así pues, las partes deben estarse a lo resuelto en la 
audiencia. 
 
De otro lado, revisado el expediente se avizora que por parte del apoderado 
demandante se presentó renuncia al poder aportado a la cual no se le ha dado 
trámite, no obstante, revisada la comunicación enviada, se observa que esta fue 
remitida a dirección electrónica, que no corresponde a la denunciada para efectos 
de notificaciones de su poderdante. 
 
En consecuencia, proceda el interesado a remitir la comunicación a su poderdante 
en debida forma. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-00467-00. 
  

Atendiendo la solicitud de la apoderada del demandante y por ser procedente, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 108 y 293 del CGP, se ordena emplazar 
a los litisconsortes HERNANDO VARGAS CAMARGO y ARVEY RODOLFO 
MONTOYA ORTIZ. 
 
Secretaría proceda conforme lo dispone el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 
de junio de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 187 
 

Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462019-00806-00. 
  

Teniendo en cuenta que el escrito de excepciones presentado en el numeral 
037 del índice electrónico, se encuentra en término, se le corre traslado al 
demandante por el término de 10 días para que se pronuncie al respecto, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 443 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 187 
 

Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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Señor
tuHz CUARENTA Y SErS (46) CIVrL MUNICTPAL DE BOGOTA.
E. S. D.

Ref: Ejecutivo de ALTA ORIGINADORA SAS contra MARDO GIOVANNI
VARGAS PARRA.

Exp. No. 2019-00806-00

JORGE PORTILLO FONSECA, obrando en mi CAIidAd dC CURADOR AD LITEM dCI

demandado Señor MARDO GIOVANNMRGAS PARRA, en el proceso de la
referencia, estando dentro de la oportunidad procesal pertinente, respetuosamente

me permito manifestarme en los en los siguientes términos:

coNTESTACIóN D-E DEMANDA

Con miras a brindar verdaderos elementos de juicio al Señor Juez para adoptar la

decisión de fondo me permito pronunciarme sobre los:

HECHOS

PRIMERO- Se determina según el plan de pagos aportado por la parte

demandante.

SEGUNDO- Es parcialmente cierto ya que como se puede obsen¡ar en el plan de

pagos, el plazo es de 48 meses y no de 68 meses como se informa en este hecho.

TERCERO- Es ciefto según se desprende del título valor apoftado para esta

ejecución.

CUARTO- Es ciefto con base en el contrato de garantía mobiliaria adjunto a la

demanda.

QUINTO- Es ciefto de la lectura realizada al contrato de garantía mobiliaria sobre

el bien objeto de la garantía.

sD(fo- Es ciefto según Ios documentos aportados como base del proceso.

SEPTIMO- Es ciefto de la lectura a los documentos'

ocTAvo- Es una manifestación del apoderado de la actora

NOVENO- Es una información dada por el abogado de Ia entidad demandante.



DECIMO- Se obserua en el certificado de tradición del vehículo objeto de Garantía
Mobiliaria el embargo sobre el mismo. Con respecto a la información del proceso
de alimentos y su notificación corresponde a una información bajo la gravedad de
juramento realizada por el togado.

DECIMO PRIMERO- Es información apoftada por la Entidad acreedora.

DECIMO SEGUNDO- Es ciefto según el certificado de tradición del vehículo
objeto de prenda apoftado como prueba-

DECIMO TERCERO- Es un concepto jurídico del apoderado de la actora.

DECIMO CUARTO- Es cierto del poder presentado.

EXCEPCIONES

Del estudio realizado al expediente como al título valor aportados para su cobro,
obseruo las siguientes excepciones que se pueden interponer:

1. CADUCIDAD.

Et Artículo 94 del Código General del Proceso establece que el mandamiento

ejecutivo debe notificarse al demandado dentro del término de un año contado

desde el día siguiente de la mencionada providencia.

Como podemos obseruar en el presente proceso el Despacho libró mandamiento

de pago el día 17 dejunio del año 2019 con su respectiva anotación en el estado

del'ffde junio de la misma anualidad y la correspondiente notificación al Curador

Ad Litem ie realizó el día 21 de septiembre del año 2022, es decir han trascurrido

tres años y tres meses aproximadamente, por consiguiente, el término otorgado

por ministerio de la Ley está totalmente vencido.

2. pRESCRIPCIóN EXTINTM DE LA ACCIóN CAMBIARIA.

El Aftículo 789 del Código de Comercio, establece:

Art. 789.- pREscRrpcróN DE LA AccróN CAMBTARIA DrREcrA. La acción

cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día del vencimiento.

Como se puede observar en el titulo valor pagaré No. 2553 este fue suscrito el

día 9 de mayo del 20L7, con fecha de vencimiento para su pago el día 13 de

agosto del 2018.

De lo anterior se desprende que la oblígación aquí reclamada Se encuentra

prescrita por haber trascurrido más de tres (3) años desde su vencimiento'

Igualmente, no se observa ningún elemento probatorio de la interrupción de

esta figura jurídica.



Por consiguiente, el derecho que tiene el acreedor se ve comprometido con la
prescripción.

PETICIóN

Con base en el aftículo 278 del Código General del Proceso numeral 3, y como
se puede extraer del análisis de los documentos aportados para el presente
proceso ejecutivo y al estar demostrada la prescripción solicito muy
respetuosamente al Despacho dictar sentencia anticipada.

NOTIFICACIONES

El suscrito Apoderado recibe notificaciones en la secretaría de su despacho o en la

Carrera 13 A No. 34-55 Piso 50 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico:

notifi cacionesj ud icia les@sonecob.com

Señor Juez,

LLO NSECA
c.
T . No. LO2.7L7 del C. S.

79.399,2L2 de Bogotá
de la J.

EJORG



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462021-00132-00. 
  
Se aprueba la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (numeral 038) por 
valor de $119.309.748,16 con corte de 17 de enero de 2022 por cuanto la misma se 
encuentra ajustada a derecho, y no fue objetada.  
 
En firme esta providencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 187 
 

Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-00781-00. 
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose, sin 
embargo, en aplicación a lo previsto en el artículo 2 del acuerdo PSAA05-
2944 de 2005, que modificó el Acuerdo 1472 de 2002, emanados por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, es del caso retornar las 
presentes diligencias a la oficina judicial de reparto, a efecto de que proceda 
a hacer la compensación de que trata la citada disposición.  
  

Remítase el formato respectivo y el presente auto a la Oficina Judicial 
de Reparto, atendiendo lo dispuesto en la parte considerativa.  
  

Por secretaría se libre el oficio respectivo y déjense las constancias de 
rigor.  

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 187 
 

Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dos de diciembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-00891 00. 
 
 
 Por tener reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 
82 del C.G.P. y en el artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015, el juzgado 
admite la anterior demanda de VERBAL ESPECIAL DE IMPOSICIÓN 
DE SERVIDUMBRE POR HIDROCARBUROS y el PROCESO 
ESPECIAL DE AVALUÓ DE PERJUICIOS POR SERVIDUMBRE 
PETROLERAS (LEY 1274 DE 2009)., instaurada por el ECOPETROL S.A. 
E.P.S., contra de los OLEAGINOSAS LAS BRISAS S.A. Y 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A.  ESP (ESSA SA ESP). 
 

Dar al presente asunto el trámite previsto en el artículo 2.2.3.7.5.3 del 
Decreto 1073 de 2015 y el artículo 5 de la ley 1274 de 2009, en consecuencia 
córrase traslados de la demanda junto con sus anexos por el término de tres 
(03) días para su pronunciamiento, adviértase además que en estos procesos 
no pueden proponer excepciones, tan solo si no se estuviere conforme con 
el estimativo de los perjuicios, podrá pedirse dentro de los cinco (05) días 
siguientes a su notificación que se practique un avalúo de los daños que se 
causen y se tase la indemnización a que haya lugar por la imposición de la 
servidumbre. 
 

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 
artículos 291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

Efectúesele el emplazamiento de los demandados atendiendo lo 
dispuesto en los artículos 108, 293 del C.G.P. 
 

Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula el predio 
sirviente, el cual se identifica con el No.176-91329con forme a la solicitud 
presentada por la entidad demandante y lo previsto en el numeral primero 
del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015, concordante con el artículo 
592 del C.G.P.  Líbrese el oficio respectivo a la Oficina de Registro e 
Instrumentos Públicos de Barrancabermeja - Santander.   
 

Comisiónese al Juez de Promiscuo Municipal y/o Civil Municipal de 
Puerto Wilches – Santander, con el fin de que lleve a cabo la inspección 
judicial de que trata el numeral 4 del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 
2015, con amplias facultades hasta para la de designar auxiliar judicial y 
designarle honorarios por la actuación en la diligencia, pues, deberá asistir 
con un experto técnico en la materia. 
 



Téngase en cuenta que el despacho comisorio se hará por parte de la 
secretaría una vez se encuentren notificadas las partes como aquí se indicó.  
  
 Respecto del avalúo presentado por el apoderado de la parte 
demandante, se decidirá una vez se encuentre trabada la Litis.  
 
 Se le reconoce personería al abogado DIEGO ARMANDO 
RODRIGUEZ RAMIREZ como apoderada judicial de la parte actora, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 187 

Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-01036-00. 
  

Atendiendo el informe secretarial que precede, el despacho dispone: 
 
RECHAZAR, la presente demanda por no haberse subsanado en el 

término concedido, de conformidad con el artículo 90 del Estatuto Procesal 
Civil. 
 

En consecuencia, y como la presente demanda junto con sus anexos, 
fueron presentados en forma digital no es necesario ordenar el desglose, sin 
embargo, en aplicación a lo previsto en el artículo 2 del acuerdo PSAA05-
2944 de 2005, que modificó el Acuerdo 1472 de 2002, emanados por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, es del caso retornar las 
presentes diligencias a la oficina judicial de reparto, a efecto de que proceda 
a hacer la compensación de que trata la citada disposición.  
  

Remítase el formato respectivo y el presente auto a la Oficina Judicial 
de Reparto, atendiendo lo dispuesto en la parte considerativa.  
  

Por secretaría se libre el oficio respectivo y déjense las constancias de 
rigor.  
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 187 

 
Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-01065-00. 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.:  
 
1º Allegue certificado de libertad y tradición del bien objeto de garantía real, con 
vigencia no superior a un mes, conforme lo prevé el artículo 468 del C.G.P. 
 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 187 
 

Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dos de diciembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-01090 00. 
 
 

 Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales 

y se acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de RICARDO 

JAVIER OSPOINO HERNANDEZ, para que en el término legal de cinco 

días le pague al AECSA S.A.: 

 

1. La suma de $ 49.355.652, por concepto de saldo de capital 

contenido en el pagaré base de acción No. 8951953 más los intereses 

moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde el 31 de octubre de 2022, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

 

 Sobre costas se resolverá en su oportunidad. - 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

 

Se reconoce al abogado CAROLINA CORONADO ALDANA, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 

apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 



lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 

custodio y responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 187 

Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., dos de diciembre de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 110014003046 2022-01095 00. 
 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.: 
 

1. Alléguese en forma completa el pagare base de acción, pues la 
documental aportada solo consta de una hoja, brillando por su ausencia 
la hoja en la que se establezca quien suscribe el titulo valor.  

2. Apórtense las copias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE, 
  JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 187 

Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-01126-00. 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con 
el artículo 90 del C.G.P.:  
 
1º Allegue poder especial conforme los requisitos del artículo 74 del C.G.P. y Ley 

2213 de 2022, esto es acredite que fue conferido mediante mensaje de datos o 

efectúe presentación personal sobre este. A su vez, el asunto sobre el que se 

confiere poder debe estar claramente determinado e identificado, pues en el 

mandato aportado al expediente, únicamente se facultó respecto a una obligación 

y el libelista pretende el cobro de dos obligaciones diferentes.  

 

2º Acredite la calidad que ostenta la poderdante, mediante documental vigente. 

 

3º Acredite la calidad que ostenta quien efectuó el endoso por parte de 

BANCOLDEX, a favor de quien pretende demandar, respecto al pagaré Nro. 

10287199 

 

4º Aclare desde cuando pretende hacer uso de la cláusula aceleratoria respecto al 

pagaré Nro. 10287199. 

 
Conforme al artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí solicitada no 
se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo del juzgado ni para 
el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 187 
 

Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-01128-00. 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes defectos de 
conformidad con el artículo 90 del C.G.P.:  
 
1º Alléguese el mandato conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 5° 

de la Ley 2213 de 2022. Téngase en cuenta que la referida disposición, exige 

que se indique en el poder expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados.  

 
Conforme al artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, de la documental aquí 
solicitada no se hace necesario copias físicas ni electrónicas para el archivo 
del juzgado ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 

DD  
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 187 

 
Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-01134-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documentos que prestan mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de LARRY STEVEN 
CASTRILLÓN MENDOZA, para que en el término legal de cinco días le 
pague a BANCO DE BOGOTÁ S.A.:  
 
 

1. La suma de $35.787.045, por concepto del capital insoluto 
contenido en el título base de acción, más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 
que se hizo exigible es decir el 21 de mayo de 2022, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 
292 del C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta 
con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones.  

  
Se reconoce a PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 
mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodio y responsabilidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 

DD 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTA  

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 

estado No. 187 
 

Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 
 

JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462022-01152-00. 
 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso realizar 
diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la competencia 
para avocar su conocimiento.  
  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 
integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente asunto se 
tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal.  
 

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 
asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, conforme lo prevé el 
parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes además retomaron su 
competencia según lo dispuesto en el Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio 
de 2018  

  
En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman en 
menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por cuanto no 
ascienden la suma de $4.358.995,oo, cuyo trámite corresponde a un proceso 
de única instancia  

  
3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgados Civiles de 
Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de mínima 
cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del C.G.P.  

  
En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, de 
conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las constancias 
correspondientes.   
 

En aplicación a lo previsto en el artículo 2 del acuerdo PSAA05-2944 de 2005, 
que modificó el Acuerdo 1472 de 2002, emanados por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, es del caso retornar las presentes diligencias a 
la oficina judicial de reparto, a efecto de que proceda a hacer la compensación de 
que trata la citada disposición.  
  

En consecuencia, remítase el formato respectivo y el presente auto a la 
Oficina Judicial de Reparto, atendiendo lo dispuesto en la parte considerativa.  
 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD  
 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA  
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en 
estado No. 187 

 
Fijado hoy 05 de diciembre de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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